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que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Antonio Piqueras, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.272/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 74 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jesús Pino Tello, don Félix Sosa Rizo, don
Santiago Sosa Rizo, don Julio Sosa Murillo,
don Juan Carlos Villarroel García, don Eddy
Dábalos Estrada, don Alfonso Cabezudo
Barroso y don Nicasio García Celada, con-
tra la empresa “Estructuras Hazis, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado auto
en fecha 18 de diciembre de 2008, cuya par-
te dispositiva dice así:

Parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada “Estructuras
Hazis, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 92.787,56
euros de principal, más 9.278,75 euros pre-
supuestados para intereses y costas. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda manda y firma su señoría.
Doy fe.—El secretario judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Estructuras Hazis, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.279/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 156 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Noureddin Azzakari, contra la empresa
“Luis Palacios 24, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado auto en fecha 16
de diciembre de 2008, cuya parte dispositi-
va dice así:

Parte dispositiva:
Se declara extinguida la relación laboral

que unía a don Noureddin Azzakari, contra
la empresa “Luis Palacios 24, Sociedad Li-
mitada”, condenando a esta a que abone a
aquel las cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Noureddin
Azzakari.

Indemnización: 2.498,65 euros.
Salarios: 10.539,18 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Luis Palacios 24, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.231/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 348 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Nicolaie Stoican, contra la empresa
“Proyectos y Construcciones Moserko, So-
ciedad Limitada”, sobre ordinario, se ha

dictado sentencia, cuyo fallo es el si-
guiente:

Estimando la demanda formulada por don
Nicolaie Stoican, contra “Proyectos y Cons-
trucciones Moserko, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa deman-
dada a que abone a la parte actora 6.533,16
euros, más el 10 por 100 de la mencionada
cantidad en concepto de interés por mora.

Notifíquese esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra ella
cabe formular recurso de suplicación al Tribu-
nal Superior de Justicia de Madrid, el cual de-
berá anunciarse en este Juzgado dentro del
plazo de cinco días siguientes a la notificación
de esta resolución, mediante manifestación de
la parte o de su abogado, o su representante al
hacerle la notificación de aquélla, de su pro-
pósito de entablarlo o bien por comparecencia
o por escrito de las partes, de su abogado, o su
representante dentro del indicado plazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Proyectos y Construcciones
Moserko, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.233/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Jesús Díaz Bodas, don Victoria-
no Alba Peralta, don Carlos Mozo Ruiz, doña
María Concepción Ramírez Ramírez, doña
María del Pilar Otero Juidíaz, doña María del
Pilar Dorado de la Corte, doña María José
Castellanos Ruiz y otros, contra la empresa
“New Orthomédical, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado auto en fecha 5
de diciembre de 2008, cuya parte dispositi-
va dice así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don José Luis Cubero Mengs, contra “New
Orthomédical, Sociedad Anónima”, por un
importe de 9.413,80 euros de principal, más
otros 941,38 euros presupuestados para in-
tereses y costas.

b) Acumular a la presente ejecución la
seguida en este Juzgado bajo el número 219
de 2008 a instancias de don José Luis Cubero
Mengs, contra “New Orthomédical, Sociedad
Anónima”, resultando el total de las cantidades
reclamadas en esta ejecución en 233.900,42
euros de principal, y otros 23.390,03 euros
presupuestados para intereses y costas.
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c) Quedando pendiente de satisfacer en
la presente ejecutoria la suma de 233.900,42
euros de principal y 23.390,03 euros de inte-
reses y costas sin que las actuaciones e inda-
gaciones practicadas hayan resultado positivas
en orden a la traba de bienes de la ejecutada,
con carácter previo a dictar insolvencia y con-
forme a lo previsto en el artículo 274.1 de la
Ley de Procedimiento Laboral dese audien-
cia a las partes ejecutantes y al Fondo de Ga-
rantía Salarial para que en término de diez
días insten lo que a su derecho convenga en
orden a la continuación de la ejecutoria de-
signando en tal caso bienes concretos de la
deudora sobre los que despachar ejecución.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Orthomédical, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.234/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social número
38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 8 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rafael Moreno Cariñanos, contra la empre-
sa “Exhibiciones Platinum, Sociedad Limi-

tada”, sobre ordinario, se ha dictado auto en
fecha 18 de diciembre de 2008, cuya parte
dispositiva dice así:

Parte dispositiva:
Se tiene por subrogado al Fondo de Ga-

rantía Salarial en el crédito de don Rafael
Moreno Cariñanos, contra “Exhibiciones
Platinum, Sociedad Limitada”, y por la
cuantía de 1.686,64 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese
la ejecución.

Así lo dispongo, mando y firmo.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Exhibiciones Platinum, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de diciembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/1.236/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 1 de Móstoles en sustitución del
de este Juzgado.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 640 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ramón Lara Torrente, contra las empre-
sas “Scarlett Selección, Sociedad Limita-
da”, y “A3 Carisma, Sociedad Limitada”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 22 de diciembre de 2008, cuyo fallo es
del tenor literal siguiente:

Estimando la demanda interpuesta por
don Ramón Lara Torrente, contra “A3 Caris-

ma, Sociedad Limitada”, y “Scarlett Selec-
ción, Sociedad Limitada”, en reclamación
de cantidad, debo condenar y condeno solida-
riamente a las empresas demandadas, a abo-
nar al actor la cantidad de 5.937,51 euros,
por los conceptos y períodos indicados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia,
o por simple manifestación en el momento
en que se le practique la notificación. Ad-
viértase igualmente al recurrente que no
fuera trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social o causahabien-
te suyos, o no tenga reconocido el beneficio
de justicia gratuita, que deberá depositar la
cantidad de 150,25 euros en la cuenta abier-
ta en “Banesto”, sucursal 1096, de paseo de
Goya, número 2, de Móstoles, a nombre de
este Juzgado con el número 2851, acreditan-
do mediante la presentación del justificante
de ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en el
caso de haber sido condenado en sentencia
al pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en “Banesto” a nombre de este Juz-
gado con el número 2851 la cantidad objeto
de condena, o formalizar aval bancario por
dicha cantidad en el que se haga constar la
responsabilidad solidaria del avalista, incor-
porándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Se advierte a las destinatarias que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Scarlett Selección, Sociedad
Limitada”, y “A3 Carisma, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Móstoles, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.237/09)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

AAtteenncciióónn  aall  ppúúbblliiccoo::
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 913 101 700 - 917 027 610
Fax 913 081 683 - 913 195 055

www.madrid.org/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado


